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AVISOS

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 7

EL JEFE DE GOBIERNO,

CONSIDERANDO: Que el cinco de octubre de mil novecientos se
senta y tres, elementos adversos al actual Regimen Militar, provocaron 

{ el incendio del cuatro piso del edificio que ocupa el “Hotel Prado” , de esta 
ciudad;

CONSIDERANDO: Que los daños materiales y pérdidas ocasiona
das por el fuego debido a la acción de elementos extremistas, no estaban 
cubiertos por la póliza de seguro contra incendios que el citado estable
cimiento tenía suscrita con una de las instituciones Nacionales de 
Seguros;

CONSIDERANDO: Que consultada la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda, fue de opinión se accediera a la 
txención de gravámenes para la importación de los artículos y materia
les que no se producen en el país, los cuales se utilizarán en la recons
trucción del cuarto piso del edificio mencionado;

POR TANTO: en uso de las facultades de que está investido,

DECRETA:

Artículo Unico.—Eximir al señor Helmut Seidel, Gerente del “Hotel 
Prado” , de esta ciudad, del pago de derechos arancelarios, impuestos y  
«obreimpuestos, incluyendo Consulares, con excepción de los servicios 

► del Estado, en la importación por las Administraciones de las Aduanas 
de Puerto Cortés y Toncontín, de los artículos y materiales de construc
ción que a continuación se detallan:

MATERIALES QUE IMPORTARA EL “HOTEL PRADO” POR 
LA ADUANA DE PUERTO CORTES

11 28 Pares Grifos niquelados para baño.
12 18 c/u Lámparas de cielo.
13 12 i Lámparas de pie.
14 12 t Lámparas de escritorio.
15 12 y Lámparas de mesa de noche.
16 12 y Teléfonos.
17 12 ? Puertas-Acordeón para closet de ma

terial inflamable.
18 1 f Puerta-Acordeón para división inte

rior de 3 x 4 metros.
19 24 Cerrajes para puertas con sus Uavi- 

nes correspondientes.
20 20 Marcos de aluminio para ventanas, 

tipo corredizo, de 1.60 x 1.66 mts.
21 20 Marcos de aluminio para ventanas, 

tipo celosía, de 82 x 42 cms.
23 12 41 Espejos.
26 12 t t Camas de 48”.
27 12 tt Camas sencillas.
28 2 »> Couch convertibles.
29 24 f» Sillones.
31 3 t t Televisores de 17” para los cuartos 

de lujo.
32 2 I* Escobas mécanicas.
33 2 Aspiradores.
34 200 Yds. Tela para cortinas.
35 20 Cortineros.
36 300 Mts. cuadrados De alfombra.
37 120 Mts. Corridos de alfombra para gradas.
38 2 C/U

4
Extinguidores de incendio.

39 3 Radios pequeños.
40 6 1 Parasoles del tipo jardín o terraza.
41 12 í Sillas de patio de metal.
42 4 1 Mesitas de patio de metal.
45 120 Mts. cuadrados Cortina de baño.
46 14 C/U Papeleros.
47 12 II Termos plásticos para las habitacio

nes.
48 12 t Azafates pequeños de material plás

tico.
49 24 * Cameras de algodón de buena calidad.
50 24 * Frazadas de buena calidad.
51 24 > Almohadas de hule de esponja.
52 12 t Alfombra de caucho para baños.
53 36 9 Sábanas de algodón.
54 24 t Colchonetas.
55 6 Docs. Toallas de mano.
56 6 Toallas de baño.
58 24 C/U Cuadros decorativos con sus corres

pondientes marcos.

1 1 Lote

2 420 Mts.. cuadrados

3 420 Mts, cuadrados
4 14 C/U
5 14
6 6

22 1

25 1
30 36 piezas

43 80 metros

44 16 Hojas

sr 50 C/U
24 150 Mts. cuadrados

Maquinaria para el elevador (Motor, 
conmutadores, cables, etc.)
Celotex (Fiberglass) para revestir 
cielos rasos.
Ladrillos de Vynil para pisos. 
Inodoros de loza.
Lavamanos de loza.
Bañeras esmaltadas.
Gabinete de cocina completo (estu
fa, nevera, lavatrastos).
Calentador de Agua para 200 galones. 
Fórmica de 4 x 8 pies para forrar 
muebles.
Manguera del tipo contra incendios 
con sus conexiones.
Plástico transparente acanalado para 
tapar tragaluces.
Sillas plegadizas de metal.
Azulejos para baños.

MATERIALES QUE IMPORTARA EL “HOTEL PRADO” POR 
LA ADUANA DE TONCONTIN

7 14 C/U
8 14
• 28

ID 14

Gabinetes de baño.
Toalleras niqueladas.
Jaboneras niqueladas.
Regaderas de baño niqueladas, con 
sus accesorios.

Dado en Tegucigalpa D. C., en el Palacio Nacional, a los onee días 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Seguri
dad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.
El Secretario de Estado eu los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 

Social,
A. Riera H.
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El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Sociai,
por la ley, _ , „

Adolfo León G.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

DECRETO NUMERO 9
Con vista de la solicitud elevada a la Secretaría de Estado en el Des

pacho de Relaciones Exteriores por el señor Jacobo S. Canahuati, mayor 
de edad, casado, comerciante, hondureno naturalizado y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, en el Departamento de Cortés, contraída a pedir que 
se le autorice para aceptar el cargo de Cónsul Honorario de Jordania en 
San Pedro Sula, designación con que ha sido distinguido por su Majestad 
el Rey Hussetn.

Por tanto: en uso de las facultades que le confiere el Decreto Unico 
de las Fuerzas Armadas del 3 de octubre próximo pasado,

DECRETA:

Autorizar al señor Jacobo S. Canahuati, de las generales expresadas, 
para que pueda aceptar el cargo de Cónsul Honorario de Jordania en San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los dieciocho 
días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El

El

El

El

E l

El

El

El

El

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

Mario Rivera L

Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duróu.

Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segad 
ridad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,
T. Cálix Moneada.

Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León G.

Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

O. LOPEZ A. Héctor Molina Garda.

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 139

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

El Jefe de Gobierno, en uso de las 
facultades que le confiere el Decreto 
Número 1 de las Fuerzas Armadas de 
Honduras, emitido el 3 de octubre de 
1963,

ACUERDA:

car se por banco emisor, denominaciones 
y series, y se registrarán en actas quin
tuplicadas.

No obstante, el Directorio podrá au
torizar la omisión del dato de serie en ( 
las actas de incineración de aquellos 
billetes que por su baja denominación 
tengan gran circulación v por lo mismo , 
hagan dilatada y costosa su clasifica
ción por sene .

1*—Reformar el Artículo 4’ del Re
glamento de Desmonetización, Acuerdo 
N* 6, del 10 de diciembre de 1954, el 
cual se leerá así:

“Artículo 44—Se procederá a la in
cineración cuando en el Departamento 
de Emisión se hayan acumulado, a jui 
cío de la Gerencia, suficientes billetes 
desmonetizados. Estos deberán clasifí-

2'!—El presente acuerdo, entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su pu
blicación en "La Gaceta’', — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tornas C á lix  M oneada .

Salud Pública y Asistencia Social
Acuerdo N* 243

Tegucigalpa, D. C-. 6  de enero de 196.4.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Sanatorio Nacional para Tu
berculosos, la Modificación siguiente: Ampliar dentro del Titulo XII, Capítulo 
II, los' siguientes Renglones:

4-G Diversos Servicios n. c........................................................ L 812.44
6-G Medicinas, Art. y Mat. Med. Quirúrgico ...................... 17.641-38
9-G Alimentos para Personal ................................................  1.318.S0

TO-G Alimentos para Pacientes ........... ............................ ....... 5.966.52
I 4jG Combustible par* Cecina .................................................  526.25
JivG Combustibles y Lubricantes Diversos ............................... 524120
J6-G Mant. y Rep. Ordinaria de Equipo ................................. 2.134.07
37-G Mant. y Rep. Ordinaria de Edificios ......................   2.816.78

L 36.457.14

Suma que secó tomada del Titulo XII, Capitulo I y II y 
de la Cuenta de Ingresos de Pensionado (Superávit)

Servicios Personales (Sueldos) .......................................  E 9.864-15
141 TeUfiaw .......................................................................... 1 S a 0 0

543 A gua................................................................................

5-G Artículos y Materiales de Oficina .....................................  L 273.13
11- G Vestuario y Ropa para Particulares ........................ 1.368,04
12- G Diversos Art. v Mat. de Sostenimiento ....................  2.210.97
13- G Insecticida» ......................................................................  2 2 2 .10

‘16-G Equipo Médico-Quirúrgico .................................................  3.570.00
19-G Equipo de Sostenimiento, Adíe, y Rep. Extr. ..................... 609.42

Ingresos por Emidos de Pensionistas y otros (SUPERAVIT* 17.845.33

\  L 36.457.14

— Comuniqúese.
Oswaldo López A.

El Secretarlo de Estado en los 
Social,

Despachos de Salud Pública y Asistencia 

A braham  R ie ra  f í .

Acuerdo N* 244

Tegucigalpa, D. C., 6  de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerpa:

Nombrar en propiedad a la señorita 
Martha Yolanda Castro, en el cargo 
de Secretaria de la Dirección General 
de Asistencia Médico Social (Sección 
1 , Partida 4 -M), dependiente del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia 
Social, quien ha estado con nombra
miento interinamente, en sustitución de 
la señorita Haydeé Núñcz Aguilar.

La nombrada devengará a partir del 
l '1 de enero del presente año, el sueldo 
máximo asignado en él Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales. — Comuni
qúese.

Oswalbo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R iera  I t .

Acuerdo N* 245

Tegucigalpa, D, G, 6 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar y trasladar en sus respecti
vos cargos, dependientes de la Diret

cíón General de Salud Pública, a las 
personas siguientes:

Trasladar al Doctor ('arlos Godoy 
Arteaga, del cargo de Médico Jefe del 
Sub-Centro de Salud de La Esperanza, 
al cargo de Jefe del Centro de Salud 
(Médico Sanítaristai, del Centro de 
Salud de Tegucigalpa, Distrito Sanita
rio N* I. en sustitución del Doctor Rei
naldo Rodríquez, que renunció. El 
nombrado devengará a partir de! 1® de 
enero de 1964, el sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, de acuerdo con el 
Artículo 78 de las Disposiciones Gene
rales.

Nombrar al Doctor Manuel Torres j 
Wills, en el cargo de Médico Jefe del 
Sub-Centro de Salud de La Esperanza, 
Distrito Sanitario N* 2, en sustitución 
del Doctor Carlos Godoy Arteaga, que 
pasa a ocupar otro puesto. El nombra
do devengará a partir del I4 de enero 
de 1964 y durante los dos primeros me
ses de servicios, el 80% del sueldo má
ximo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, de acuerdo 
con el Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese-

Osvaldo López A.

£ 1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Public* y Asistencia 
Social,

Abraham  Riere H .

Acuerdo N" 246

Tegucigalpa. f). C, 6 de enero de 
1964,

El Jefe del Gobierno Mífitir, 

acuerda:

Aceptar la renuncia de la señora Pe
tronila Rodríguez, en el cargo Á  Ara
dora del Centro de Salud Lar1 
Distrito Sanitario Np I, DiréetíRl Ge- 
neral de Salud Pública, a y a ifld  f  
de enero de 1964.—Comnníqatpfc

Oswaldo LÓPEZ A

El Secretario de Estado en las Dla
pachos de Sa lud  Pública y Aristas» 
Social,

Abraham  Riera fí.

Acuerdo Nc 247

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de *  
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUFJtov.

Reintegrar a la señora María Efcti- 
beth Lamberth, en el cargo de AnaStr 
de Enfermería del Sub-Centro do Sa
lud de Puerto Cortés, Distrito Saiñtant 
N* 3, dependiente de la Diraedh Ge
neral de Salud Pública, en sustítatüa 
de Argelia Solórzano.

La nombrada devengará a partir dd 
lv de enero de 1964 y durante loo dw 
primeros meses de servicios, el W% 
del sueldo máximo asignado en el he- 
supuesto General de Egresos e hpe 
sos, de acuerdo con el Artículo 18 <b 
las D isposiciones Generales. — Cona- 
níquese.

Osvaldo Lérti A

El Secretario de Estado en loo Des
pachos de Salud Pública y ApMd* 
Social,

Abraham 

Acuerdo N* 248
Tegucigalpa, D. G, 6 de enm» A 

1964.
El Jefe del Gobierno MiN»r, 

acuerda:

Nombrar a la señorita Mari* Oto
Tallecido, en el cargo de M «*á (rit
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Anüw i de la Dirección General de 
Salad Pública, Título 4-09, Programa 
1-08, Sub-Programa 0 1, Renglón S, en 
wuh’tnción de Graciela F. de Vallejo, 
gat  pesa a ocapar otro puesto.

La nombrada devengará a partir de) 
1* de enero del «So en curso y durante 
loa dea primeree meses de sen-icio, el 
N *  A i «trida máximo asignado en 
A  Presupuesto General de Egresos e 
lacran* vigente, de acuerdo con el 
Aitknlo ?8 de las Disposiciones Gene- 
ralm—Gimuníqoese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos A  Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham R iera  t í .

Acuerdo N® 249

Tegucigalpa. D. C., 6 de enero de
m

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Trasladar en sus respectivos cargos, 
dependientes de la Dirección General 
de Salud .Pública, Título 4-09, a las 
personas siguientes: Centro de Salud 
de Tegneigalpa, Di s t r i to  Sanitario 
N* 1, Sub-Programa 07, Sección de Ar
chive:

k, Señorita Ena María Golindres, ód

Doctor Gastón Rivera M., en el cargo 
de Dentista del Centro de Salud de 
San Pedro Su! a. Distrito Sanitario 
N* 3, Sub-Programa 07, Renglón 130, 
en sustitución del Doctor Manuel Ze- 
rón C„ que pasa a ocupar otro puesto.

Doctora Emilia Bustillo, en el cargo 
de Médico Clínico del Sub-Centro de 
Salud de Puerto Cortés, Distrito Sani
tario N® 3, Sub-Programa 07, Renglón 
129, en sustitución de María Cristina 
Bastan:ante, que renunció.

Los nombrados devengarán a partir 
del 1® de enero del año en curso, el 
sueldo máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, de acuerdo con el Articulo 7ft 
de las Disposiciones Generales.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R iera t í .

Acuerdo N® 253-61

C. 9 de eneroTegucigalpa, D. C . 9 de enero de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar a Nohemí Garín Velásqucz, 
en el cargo de Asistente de Servicio de 
la Clínica Materno Infantil “Dr. Ru
bén Andino Aguilar'*, de El Chile, de
pendiente de la Dirección General de 
Salud Pública, en sustitución de la 
señora Reina Isabel Z&vala, a quien se 
le rinden las gracias por sus servicios 
prestados.

La nombrada devengará a partir del 
15 de enero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio.—Comuniqúese,

Osvaldo López A.

incral de Ingresos y Egreso* de la Re- 
- pública.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachas de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A braham  R ie ra  t í .

Acuerdo N® 256-64

Tegucigalpa, D. C., 9 
1964.

de enero de

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N® 251

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia

de Soda1’
Abraham  R ie ra  t í .

Acuerdo N® 254-64

Nombrar a la Doctora Marielena Va
lladares, en el cargo de Practicante de 

cargo de Ayudante de Récord Médico, j Odontología, del Servicio de Odontolo- 
al cargo de Oficinista de Récord Mé- gía, Centro de Salud de Tegucigalpa, 
dice Diurno, Renglón 11, en sustitución Distrito Sanitario N® 1, Título 4, Di
de la señora Dora Zúniga de Núñez, rección General de Salud Pública, Sub- 

Señan Lila Castillo Romero, del. Programa 07, Renglón 57, en sustitu- 
cargo de Asistente de Clínica del Ser- ción del Doctor José Roberto Zapata 
vicio de Higiene Materno Infantil y O., que pasa a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará a partir del 
1® de enero del año en curso, el sueldo 
máximo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con el Artículo 78 de las 

; Disposiciones Generales. — Comuni-

Teguvígalpa, D. C-, 9 
1964.

de de

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a la señora Lucía Figjie- 
roa Anaríba, en el cargo de Auxiliar 
de Enfermería de la Clínica Materno 
Infantil de Limón, dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública, 
en sustitución de Alemana Zúniga, que 
pasa a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará a partir del 
1® de enero del año en curso, el suri- ■ 
do asignado en la Partida Especial y I 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública en calidad de 
subsidio. Durante los Jos primeros me
ses de servicio, dicho empleado deven
gará solamente el 80®', del referido 
sueldo, de conformidad con las Dispo
siciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la Re- 
pú bl ira.—Com un íquese.

Escolar, al cargo de Ayudante de Ré
cord Médico, Renglón 12, en sustitu- 
ñóa Ó* Ena María Colindres, que pasa 
a ocupar otro puesto.

Señara Graciela F. de Vallejo, del 
caiga de Mecanógrafa y Archivera de 
la Daección, al cargo de Asistente de quese 
Clínica del Servicio de Higiene Ma- 
tenodafaatil y Escolar, Renglón 40, 
en sustitución de Lila Castillo Rome
ro, que posa a ocupar otro puesto.

Las nombradas devengarán a partir 
del 1® de enero del año en curso, el 
sueldo máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos, 
de acuerdo con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en los Des
pacho* de Salud Pública v Asistencia 
Sería),

Abraham Riera  t í .

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia
SooiaL

Abraham  R iera  t í .

Acuerdo N® 252-64

de enero de

Acuerdo N® 25864

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 
1964.

El Jefe dri Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la señora Maifa de Nel- 
son, en el cargo de Mecanógrafa Ar
chivera Materno Infantil del Centro de 
Salud de Las Crucitas, dependiente de 
la Dirección General de Salud Pública, 
en sustitución de Margarita Soto, a 
quien se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

La nombrada devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio, dicha empleada deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con las Dispo
siciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la Re- 
pública.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H .

Tegucigalpa. 1). C., 9 
1964.

El Jefe dri Gobierno Militar.

ACUERDA:

ACUERDA:

Nombrar en ri cargo de Médico Au
xiliar dri Programa de Higiene Es
colar, al Doctor El pidió M un guía, 
dependiente de la Dirección General 
de Salud Pública.

El nombrado devengará a partir dri 
1® de enero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio, dicho empleado deven
gara solamente él 80% dri referido 
sueldo, de conformidad con las Dispo
siciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la Re
pública.—Común íquese.

Oswaldo Lópfz A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  t í .

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A braham  R ie ra  t í .

Acuerdo N* 260-64

C., 9 de enero de

Acuerdo N® 257-64

de eneroTegqcigalpa, D. C., 9 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

de

Tegucigalpa, D 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA;

Nombrar a Francisco Javier Corea, 
en ri cargo de Aseaóor del Centro de 

| Salud de Comayagua, dependiente de 
¡la Dirección Genera] de Salud Pública, 
| en sustitución de Maximiliano Ma- 
i « hado, a quien se le rinden las gradas 
1 por sus servicios prestados.
] El nombrado devengará a partir del 
i 1 ® de febrero de] año en curso, el suel- 
I do asignado en la Partida Especial y

Acuerdo N® 250

Nombrar a la señora Magdalena
Martínez, en el cargo de Laboratorista
de la Clínica Materno Infantil “Dr.

i Odilón Rendiros’* de Villa Adela, de*
j pendiente de la Dirección General de

, | Salud Pública, en sustiución de la se* enero de %
ñora Bdarmma Corado A maza, a
quien se ]e rinden las gracias por sus 

El Jefe dri Gobierno Militar, servicios prestados.
La nombrada devengará a partir del

Tegucigalpa, D. C.. 6 

1964,
de

Acuerdo N® 255-64

Trasladar a la señorita Alemana ¿ U - ' T  ^  U  CwAa CVoV>aJ <*** ef
Patronato Nacional de la Infancia,
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de

níga, del cargo de Auxiliar de Enfer
mería de la Clínica Materno Infantil 
de Limón, a! cargo de Auxiliar de En- , ... 
fermería de la Clínica Materno Infantil S1 10‘ -orouniquese, 
de San Mareos de Colón, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pú
blica, en sustitución de Dolores Mon
tes. que renunció.

Tegucigalpa, D. 
1964.

El Jefe dri Gobierno Al ilitar.

La nombrada devengará a partir dri 
1® de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia aporta 

„ , , anualmente a la Dirección General de
*.. 9  ^  de >alud Pública, en calidad de subsidio.

—Comuniqúese.
Oswaldo López A.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 

¡i Social,
Abraham  R ie ra  t í .

aci'Erpa:

acuerda:

Nombrar en sus respectivos cargo: 
dependiente- de la Dirección General con

115 de enero dri año en curso, ri suel- j 
.<IS, | do asignado en la Partida Especial y J

de S*lo4 Pública, Título 4-09, a la* 
pernota siguientes:

Señor Balsar Gateas, en el cargo de 
UbootOróU dri Sub-Centro de Salud 
de Puerto Cortés, Distrito Sanitario 
S* 3, Sub-Programa 07, Renglón 147. 
en sustitución de la señora Felipa Ra- 
rabona L, que pasa a ocupar otro 
puesta

Señorita Sofía Estela Alvaret M., en 
ri car»* de Secretaria dri Departa- 
■seas* Administrativo, Sub-Programa 
61, Reugloft 7, en sustitución de Ana 
lamia Oríiin, que pasó a ocupar otro

cargo a la Cuota Global que

Nombrar a la señorita Santa Já<-o- 
j me, en el cargo de Auxiliar de Enfer
mería de la Clínica Materno Infantil 

^ ; de Naranjito, dependiente de la Di-

Patronato Nacional de 
aporta anualmente a la

la Infancia ¡ 
Dirección Ge- i

rección General de Salud Pública, en 
sustitución de la señorita Mañiza \ a- 
fejo, que renunció.ñera! de Salud Pública, en calidad de  ̂

subsidio. Durante los do* primeros me-1 La nombrada devengará a partir del 
ses de servicio, dicho empleado deven- J ¡v J*. tnero del año en curso, ri sUe|. 
gara solamente d  80% dri referido ■ j 0 asignado en la Partida Especial y 
sueldo de conformidad con tas Disposi- l 0n cargo a la Cuota Global que d 

del Presupuesto Ge- j patronato Nacional de la Infancia 
Comuniqúese, aborta anualmente a la Dirección Ge

neral de Salud Público, en calidad de 
subsidio. Durante lo> dos primeros me- 

El Secretario de Estado en, los Des- ses de servicio, dicho empleado deven- 
pachos de Salud Pública y Asistencia' gara solamente el 80% del referido 
Social, .sueldo, de conformidad con las DUpo-

A braham  R ie ra  H . Uieionas Generales dri Presupuesto Ge-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Publica v Asistencia 
Social.

Abraham  R ie ra  t í .

cuines genérale 
neral de la República

Oswaldo Lóhez A.

Nota de la Administracián

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA  GACETA, deber, 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a m áquina.

Acuerdo N® 261-64

Tegucigalpa. D. C, 9 
1964.

de e n tro  de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a Sixto Zelaya Ruino, en 
el cargo de Vigilante del Sub-Centro 
de Salud de El Progreso, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pú
blica, en sustitución de Pablo Cruz, a 
quien se le rinden las gracias por sus 
-cr vi ríos prestados.

El nombrado devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial v 
con cargo a la Cuota Global que ri 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsi dio.—Comuniqúese.

Oswaldo Lórrz A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Publica y Asistencia 
Social,

Abraham Riera tí.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaria de Educación Pública

A c u e r d o  N ° 1 0

T e g u c ig a lp a , D . C ., 8  d e

o ctu b re  d e 1 9 6 3 .

L i  J e fe  del G o b ie rn o  M ilita r ,

p a r ta m e n ta l “ Jo sé  C e c ilio  d e l  

V a ll e ” , d e  l a  c iu d a d  de C h o -  

lu te c a , n o m b ra d a s  p o r e l D i 

recto r d e d ic h o  In stitu to , en la  

fo r m a  q u e  s ig u e :

a c u e r d a : M A T E R I A S  R E T R A S A D A S

N o m b r a r  a p a r tir  d e  e sta  

fe c h a  a l P r o fe s o r  M a r c e lin o  

P in e d a  L ó p e z, D ir e c to r  G e n e 

r a l  d e  E d u c a c ió n  P r im a r ia , en  

su stitu ció n  d e l d e  ig u a l t ítu lo  

A m a n d o  C á r ca m o , q u ie n  in 

terp u so  su re n u n cia  y  a  q u ie n  

se le  rin d en  la s  g r a c ia s  p o r  sus 

s e r v icio  p restad o s.

E l  n o m b ra d o  d e v e n g a r á  e l  

su e ld o  a s ig n a d o  en e l P r e su 

p u e sto  G e n e ra l de E g re so s  e 

In g re so s, en v ir tu d  d e h ab e r  

d e se m p e ñ a d o  e l  c a r g o  d e J e fe  

de la  S e cció n  P e d a g ó g ic a  h a s

ta  e l 3 1  de m a rzo  re cié n  p a s a 

d o .— C o m u n iq ú e se .

Oswaldo López A .

E l  S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  

e l D e sp a ch o  d e  E d u c a c ió n  P ú 

b lic a ,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 11

Cursos I, I I  y I I I  de Cultura 
General y /  form al C. D,

J u e v e s  1 4  de n o v ie m b re  

d e  1 9 6 3 .

E n  la  m a ñ a n a

Id io m a  N a c io n a l, I C . G .,  

P r o fe s o r e s  F . M a rtín e z  L an -  

d e r o , p o r  la  le y , M a r ia n a  F .  

d e  A g u ile r a  y  Ju a n  F .  A r g e -  

fia l.

C ie n c ia s  N a tu r a le s , I, I I  C .

G ., P r o fe s . F . M a r tín e z  L a n -  

d e ro , p o r la  le y ,  M a r ia n a  F .  

d e  A g u ile r a  y  Ju an  F . A r g e -  

ñ a l.

M a te m á tic a , I, I I , I I I  C . G .,  

I N . D .,  P r o fe s o r e s  F . M a r 

tín e z  L a n d e r o , p o r  l a  le y , E l í 

se o  S o ló r z a n o  y  P e r ito  M e r 

c a n til  M a r ía  R . d e  H e rn á n d e z.

E d u c a c ió n  F ís ic a , I I I  C . G .,  

P r o fe s . F . M a r tín e z  L a n d e r o ,  

p o r la  le y ,  M a r ia n a  F . d e  

A g u ile r a  y  Ju an  F . A r g e ñ a l.

T e g u c ig a lp a , D . C ., 9  de  

-octubre de 1 9 6 3 .

E l  J e fe  d el G o b ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

N o m b r a r  a  los sigu ie n te s  

P r o fe s io n a le s , M ie m b ro s de la  

T e r n a  q u e  en n o m b re  d e l P o 

d e r  E je c u tiv o  p re se n cia rá n  lo s  

E x á m e n e s  F in a le s  d e l p rese n 

te  añ o  le c tiv o , en  e l  In stitu to  

D e p a r ta m e n ta l “ Jo sé C e c ilio  

del V a l l e ” , d e la  c iu d a d  de  

C h o lu te c a , en la  fo r m a  q u e  

s ig u e :

D o cto r M á x im o  C a m a ch o .

L ic e n c ia d o  J u a n  R a m ó n  S a 

l in a s  C .

P r o f. H écto r R a m ó n  A g u ile 

ra  .— C o m u n iq ú e se .

Oswaldo López A .

E l  S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  

e l  D e s p a ch o  d e  E d u c a c ió n  P ú 

b lic a ,

Eugenio Matute C.

A c u e r d o  N ’  1 2

T e g u c ig a lp a , D . C ., 9  d e  

o c lu b r e  de 1 9 6 3 .

E l  J e fe  del G o b ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

A p r o b a r  la s  T e r n a s  E x a m i

n a d o r a s  qu e p ra ctica rá n  las  

P r u e b a s  F in a le s  d e l p resen te  

a ñ o  le c tiv o , en e l  In stitu to  D e -

E X A M E N E S  O R D I N A R I O S

Cursos I, I I, I I I  de Cultura 
General, / , / /  Educación 5 e -

Cundaria, I, I I  Educación 
Normal C. D.

V ie r n e s  1 5  de n o v ie m b re .

E n  la  m a ñ a n a

Id io m a  N a c io n a l, I C . G .  

*‘ A ”  y  “ B ” , P r o fe s o r a s  S a r v e -  

l ia  A .  d e  C a r ia s , M a r ía  E le n a  

d e M o lin a  y  G lo r ia  d e  M o 

lin a .

In g lé s , I I  C . G . “ A ” , S e 

c r e ta r ia  C o m e r c ia l L ilia n a  L .  

d e  R o d r íg u e z , P r o fe s o r e s  G u s 

ta v o  C a d a ls o  F , y  M a r in a  M .  

d e  A b a r c a .

M a te m á tic a , II  C . G . “ B ” , 

P e r ito  M e r c a n til  N o r m a  L . de  

R a m ír e z , In g e n ie ro  T ito  L iv io  

C a r r a n z a  y  P r o fe s o r  H e rn á n  

A v ila  A .

E d u c a c ió n  M o r a l y  C ív ic a ,  

I I I  C . G ., P r o fe s o r e s  J u a n  F .  

A r g e ñ a l,  A lf r e d o  G u illé n  B .  

v  J o s é  S a n to s  M a tu te .

In tr o d u c c ió n  E c o n o m ía  P o 

lític a , I S . D ., P e r ito  M e r c a n 

til S a ú l C a ld e r ó n  S ., P r o fe s o r  

E lís e o  S o ló r z a n o  y  P e r ito  M e r 

ca n til M a r ía  R . d e H e r n á n 

dez.

P e d a g o g ía  G e n e r a l, I  N . D -,  

P r o fe s . J a im e  M a r tín e z  G uz*  

m an , E li  a B . de M id e n c e  y  

V ir g in ia  y .  d e  M a r a d ia g a .

C ie n c ia s  F ís ic a s  y  Q u ím ic a s ,

II  N . D ., P r o fe s o r e s  C a r lo s  

R a m ír e z  L ó p e z , F r id a  E s te la  

d e  C h a có n  y  E s p e r a n z a  de  

L ó p e z  M u ñ o z.

V ie r n e s  1 5  d e  n o v ie m b re  

E n  la  ta rd e

In g lé s , I I I  C . G .,  S e c r e ta r ia  

C o m e r c ia l  L i l i a n a  L . d e  R o d r í

g u e z , P r o fe s o r e s  M a r in a  M . d e  

A b a r c a  y  G u s ta v o  C a d a ls o  F .

Q u ím ic a , I S . D .,  D o cto r  

M á x im o  C a m a c h o , P r o fe s o r a  

S e r v a b a  A .  de C a r ia s  y  B a ch i-  

l ie r  E m ilio  A ro n n e  P in e d a .

H is to r ia  d e H o n d u r a s  y  C e n 

tro  A m é r ic a , I N . D ., P ro feso -  

í e s  A lfr e d o  G u illé n  B ., A n to 

n ia  L ó p e z  P in e l y  J u a n  F . A r 

g e ñ a l.

P r o b le m a s  S o c ia le s  y  C u l

tu r a le s . II  N . D ., P e r ito  M e r 

c a n t i l  S a ú l C a ld e r ó n  S ., P r o 

fe s o r  E lís e o  S o ló r z a n o  y P e rito  

M e r c a n til  M a r ía  R . de H e r 

n á n d e z .

A r te s  P lá s t ic a s , I  C . G . “ A ” , 

P r o fe s o r e s  H e r n á n  A v i la  A .,  

M a r í a  E le n a  d e  M o lin a  y  G lo 

r ia  de M o lin a .

S á b a d o  1 6  d e  n o v ie m b r e  

E n  l a  m a ñ a n a

E s tu d io s  S o c ia le s ,  I  C . G . 

“ A ”  y  “ B ” , P r o fe s o r e s  A lf r e 

d o  G u illé n  B ., M a r ía  E le n a  d e  

M o lin a  y  G lo r ia  d e  M o lin a .

Id io m a  N a c io n a l,  I I  C . G .  

“ A ” , P r o fe s o r a s  S e r v e ] i a A .  d e  

C u r ia s ,  V i r g i n i a  v .  d e  M a r a -  

d .ia g a  y  H a y d e é  d e  N ú ñ e z.

I d io m a  N a c io n a l,  I I  C . G . 

“ B ’ \  P r o fe s o r a s  F r id a  E s te la  

d e  C h a c ó n , M a r ia n a  de A g u i

le r a  y  G u a d a lu p e  d e B a ra h o -  

n a .

C ie n c ia s  N a tu r a le s , I I I  C . 

C . ,  P r o fe s o r a s  Ir m a  de M a r tín ,  

E s p e r a n z a  d e  L ó p e z  M u ñ o z  y  

E s p e r a n z a  A g u ir r e .

F i lo s o f ía ,  I S . D ., P r o fe s o 

r e s  J a im e  M a r tín e z  G u zm á n ,!  

G u s t a v o  C a d a ls o  F . y  L ic e n 

c i a d o  J o a q u ín  S a lin a s  C

C ie n c ia s  F ís ic a s  y  Q u ím ic a s ,

I N .  D ., P r o fe s o r  C a r lo s  R a 

m ír e z  L ó p e z , D o c to r  H é cto r  O .  

C h a c ó n  y P r o fe s o r a  A íd a  Z u 

ñ í g a .

M a te m á tic a , I I  N . D „  P e r i

to s  M e r c a n tile s  N o r m a  L .  d e  

R a m ír e z .  S a ú l  C a ld e r ó n  S . y  

P r o fe s o r  E lís e o  S o ló r z a n o .

S á b a d o  1 6  d e n o v ie m b re  

E n  l a  ta r d e

E d u c a c ió n  F ís ic a  G e n e r a l  

( V a r o n e s ) ,  P r o fe s o r e s  A l 

f r e d o  G u illé n  B ., J u a n  F . A r 

g e ñ a l  y  J o sé  S a n to s  M a tu te .

E d u c a c ió n  F ís ic a  G e n e r a l  

(Señoritas), P ro fe so ra s  M a 

rran a F . d e  A g u ile r a , M a r ía  

E le n a  d e  M o lin a  y  G u a d a lu p e  

G . de N a r v á e z .

L u n e s 1 8  de n o v ie m b re  

E n  la  m a ñ a n a

M a te m á tic a , I C . G . “ A ” , 

P r o fe s o r a  G u a d a lu p e  (i. d e  

N a r v á e z , In g e n ie r o  T ito  L iv io  

C a r r a n za  y  P e r ito  M e r c a n til  

N o r m a  L . d e R a m íre z.

M a te m á tic a , I C . G . “ B ” , 

P r o fe s o r  F r a n c is c o  M a r tín e z  

P a n d e ro , In g e n ie ro  T ito  L iv io  

C a r r a n za  y  P e r ito  M e r c a n til  

N o r m a  L . d e R a m íre z.

C ie n c ia s  N a tu r a le s , II C . G . 

“ A ” , P r o fe s o r e s  Irm a de M a r 

tin, E s p e r a n z a  de L ó p e z  M u 

ñ o z y  C a r lo s  R a m ír e z  L ó p e z.

C ie n c ia s  N a tu r a le s , I I  C . G .  

“ B ” , P r o fe s o r e s  Irm a  d e M a r 

tín, E s p e r a n z a  de L ó p e z  M u 

ñoz y  C a r lo s  R a m ír e z  L ó p e z.

Id io m a  N a c io n a l,  I I  C . G .,  

P r o fe s o r a s  F r id a  E s te la  d e  

C h a có n , E l i a  B . de M id e n c e  y  

O n d in a  G u tié rre z.

In g lé s , I  S . D .,  S e c r e ta r ia  

C o m e r c ia l L i lia n a  L . d e  R o 

d r íg u e z , P ro fe s o r e s  G u sta v o  

C a d a ls o  F . y  M a r in a  M . d e  

A b a r c a .

E n s e ñ a n za  A g r o p e c u a r ia , I

N . D ., P r o fe s o r  Ju a n  F . A r 

g e ñ a l, P . A .  A le ja n d r o  R o 

d r íg u e z  y  P ro fe s o r  A lfr e d o  

G u illé n  B .

S o c io lo g ía  G e n e r a l E d u c a 

tiv a , II  N . D ., P r o fe s o r  J a im e  

M a r tín e z  G u zm á n , L ic e n c ia d o  

C a r lo s  R iv a s  C ó r d o v a  y  P r o fe 

so ra S a r v e lia  A . de C a ria s.

L u n e s  1 8  de n o vie m b re  

E n  la  tard e

E d u c a c ió n  M u s ic a l,  1  C .  G .  

“ A ” , d o n  R a m ó n  R u iz  V .,  P r o 

fe s o r  G u sta v o  C a d a ls o  F . y  

señ o ra F id e lin a  d e L a rio s.

A r te s  P lá s tic a s , I  C . G . “ B ” , 

P r o fe s o r e s  H e rn á n  A v i la  A .,  

M a r ía  E le n a  de M o lin a  y  G lo 

r ía  d e  M o lin a .

E d u c a c ió n  M o r a l y  C ív ic a ,  

1 1 C . G .  “ A ”  y  “ B ’ \  P r o fe s o 

res Ju a n  F . A r g e ñ a l, A lfr e d o  

G u illé n  B . y  S a r v e lia  A .  d e  

C a r ia s .

E s tu d io s  S o c ia le s , H l  C .  G .,  

P r o fe s o r a s  F r id a  E s te la  d e  

C h a có n , A n to n ia  L ó p e z  P in e l  

y  V ir g in ia  v. de M a r a d ia g a .

F ís ic a , I S . D . , '  B a c h ille r  

E m ilio  A r o n n e  P in e d a , P r o f e 

sor E lís e o  S o ló rza n o  y  D o cto r  

H é cto r  O . C h a có n .

m án , N a t a lia  C . A b a r c a  y A í

da Z ú n ig a .

M a r te s  1 9  de noviem bre  

E n  la  m añ an a

E s tu d io s  S o c ia le s , I I  C. C. 

**A” , P ro fe s o r e s  Ju an  F . Ar

g e ñ a l, G u a d a lu p e  de Barafao- 

na y  A n to n ia  L ó p e z  Pinel,

In g lé s , II  C . G . “ B *\  Se

c r e ta r ia  C o m e r c ia l, L iliana L  

de R o d r íg u e z , C a p itá n  Carlos 

A v ila  C á ce re s  y  P ro feso ra Ma

rin a M . de A b a r c a .

M a te m á tic a , I I I  C . G ., Pe

rito  M e r c a n til  N o rm a L. de 

R a m íre z , In g e n ie ro  T ito  Livio 

C a r r a n za  y  P e rito  Mercantil 

M a r ía  R . d e H ern án d ez.

S o c io lo g ía , I S . D ., Profe

sores J a im e  M a rtín e z  Guzmán, 

D in a  G . d e  C a b a lle r o  y  Sane- 

lía  A . d e C a r ia s .

Id io m a  N a c io n a l, I N . D., 

JV o fe so ra s F r id a  Estela de 

C h a có n , E lia  B . d e M idence y 

V ir g in ia  v. de M arad iaga. ,
A

H is to r ia  U n iv e r s a l, I I N .  D., 

P r o fe s o r e s  G u sta v o  Cadalso F., 

N a t a lia  C . A b a r c a  y  A íd a Zú

n ig a .

M a r te s  1 9  d e  noviem bre  

E n  la  tarde

In g lé s , I C . G . “ B ” , Secre

ta r ia  C o m e r c ia l  L ilia n a  L . de 

R o d r íg u e z , P r o fa . M arina M. 

de A b a r c a  y  C a p itá n  Carlos 

A v ila  C á ce re s.

A r te s  P lá s tic a s , I I  C. G, 
“ A ”  y  “ B ” , P ro feso res Hernán 

A v ila  A .,  M a r ia n a  F . de Agui

lera  y  G lo r ia  de M olina.

B io lo g ía , I S . D ., Profesores 

F r id a  E s te la  d e  Chacón, Irma 

de M a r tín  y  C a rlo s  Ramírez 

L ó p e z.

E d u c a c ió n  M u s ic a l, I N . D., 

do n  R a m ó n  R u iz  V .,  Profesor 

G u sta v o  C a d a ls o  F . y  señora 

F id e lin a  d e  L a rio s.

E n s e ñ a n za  A gro p ecu aria, II 

N . D ., P r o fe s o r e s  Juan F . Ar*

, g e ñ a l, A lf r e d o  G u illé n  B. y 

P . A . A le ja n d r o  Rodríguez.

M ié r c o le s  2 0  d e noviembre 

E n  la  m añ an a

E s tu d io s  S o c ia le s , I I  C  G. 
“ B ” , P r o fe s o r e s  S a rv e lia  A. de 

C u r ia s, Ju an  F . A rg e ñ a l y  An

to n ia  L ó p e z  P in e l.

E d u c a c ió n  M u s ic a l, III C. 

G ., do n  R a m ó n  R u iz  V-» Pro

fe so r G u s ta v o  C a d a ls o  F . J se

ñ o ra  F id e lin a  d e  Larios.

M a te m á tic a , I S , D ., Perito 

M e r c a n til  N o rm a  L . de Ra* 

m íre z, In g e n ie ro  T ito  Lirio 

C a r r a n z a  v P e r ito  Meneaotel
P s ic o lo g ía  G e n e r a l, I N . D .,  

[P r o le s . J a im e  M a r tín e z  G u z- 1 M a r ía  R . de Hernández»
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Dibujo y Modelado, I N. D., 
Profesores Hernán Avila A., 
María Teresa de Soto y Gloria 
de Molina.

Introducción a la Filosofía, 
(I N. D., Profesor Jaime Mar
tínez Guzmán, Licenciado Car
los Rivas Córdova y Joaquín 
Salinas C.

Miércoles 20 de noviembre 

En la tarde

Educación Moral y Cívica, 
I C. G. "A ”  y “ B” , Profesores 
Juan F. Guillén B., Alfredo 
Guillen B. y María Elena de 
Molina.

Historia Universal, 1 S. D., 
Profesores Gustavo Cadalso F., 
Natalia C Abarca y Antonia 
López Pinel.

Biología General y Pedagó
gica, 1 N. D., Profesoras Irma 
de Martín, Esperanza de Ló
pez Muñoz y Frída Estela de 
Chacón.

Preparación Material Didác
tico, II D, Profesores Her
nán Avila A„ Jaime Martínez 
Guzmán y Gloria de Molina.

Viernes 22 de noviembre 

En la mañana

Educación Musical, I C. G. 
“ B” , don Ramón Ruíz V.,seño-

do Guillén B. y Sarvelia A. de
Carlas.

Martes 5 de noviembre 

En la mañana

Psicología General, Profe
sores Jaime Martínez Guzmán, 
Dina G. de Caballero y Nata- 
La C. Abarca.

Martes 5 de noviembre

En la tarde

Química, Profesores Carlos 
Ramírez López, Sarvelia A. de
Carias y Br. Emilio Aronne 

ía ridelina de Larios y Profe- lv j
sor Jaime Martínez Guzmán.

Dibujo Aplicado, I S. D. 
Profesores Hernán Avila A.. 
Ifaydeé de Núñez v José Santos 
Matute.

Matemática. I N. D. Perito 
Educación para el HogarJ Mercantil, Norma L. de Ramí-

rrz, Ingeniero, Tito Libio Ca
rranza y Perito Mercantil Elí
seo Solórzano.

N, D., Profesoras, Mariana F. 
de Aguilera, María Teresa de 
Solo y Gloria de Molina.

Artes Manuales (Varones), Didáctica Educación Musi- 
I N. D., Profesores, José A. Cal, H N. D., Profesores Gus
t a n » *  Hernán Avila A. y ¡ tavo Cadalso F., Frída Estela 
José Santos Matute. i de Chacón y Virginia v. de Ma-

Dictáctica General. Ob*. i raí^aFa- 
Doc., II N. D., Profesores Jai-j Viernes 22 de noviembre 
me Martínez Guzmán, Frida ¡
Estela de Chacón y Elia B. de ! a taF“e
Midence. Educación Musical, II C. G.

Jueves 21 de Noviembre 

En la mañana

“ A ” y “ B” , don Ramón Ruíz 
V , Profesor Jaime Martínez 
Guzmán y señora Fídelina de

Pineda.

Miércoles 6 de noviembre 

En la mañana

Biología, Profesores Irma 
de Martín, Frida Estela de 
Chacón y Carlos Ramírez Ló
pez.

Miércoles 6 de noviembre 

En la tarde

Física, Profesor Carlos Ra
mírez López, Bachiller Emi- 
1» Aronne Pineda y Profesor 
Hiseo Solórzano.

Jueves 7 de noviembre 

En la mañana

Filosofía, Profesores Gusta
vo Cadalso F., Jaime Martínez 
Guzmán y Sarvelia A. de Ca
nas.

Peritos Mercantiles Norma 
L. de Ramírez, Saúl Calderón 
S., María R. de Hernández, 
Ri güero Molina y Gustavo An
dará Bulnes.

Doctor Héctor O. Chacón.

Sra. Fidelina de Larios.

Don Tomás B. Narváez.

Lie. Joaquín Salinas C.

Doctor Rigoberto López.

Lie. Carlos Rivas Córdova.

P. M. Manuel Emilio Ca
rrasco.

P. A. Alejandro Emilio C.

P. A. Alejandro Rodríguez.

Ing. Tito Libio Carranza.

Cap. Carlos Avila Cáceres,

P. M. Rolando Martínez F.

Profa. Esperanza de López 
Muñoz.— Comuniqúese.

O s w a l d o López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Ciencias Naturales, I C. G. ¡ Carlos- 
“A y **B , Profesoras Irma: Idioma Nacional, II N. D.,
de Martín, María Elena de Mo 
lina, Trina Estela de Chacón.

Matemática, II C. G. “ A 
Perito Mercantil, Norma L. de 
Ramírez, Ingeniero Tito Libio 
Carranza y Perito Mercantil 
María R. de Hernández.

Profesores Gustavo Cadalso F-, 
Frida Estela de Chacón y Sar-i J

„  | ve Ha A. de Carias.

Artes Industriales , III C.\ 
G.. Profesores José A. Pastra- ¡ 
na, Hernán Avila A. y José! 
Santos Matute.

CICLO DIVERSIFICADO

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Viernes 1? de noviembre 

En la mañana

Acuerdo N9 14

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a:
Nombrar a los siguientes 

Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará ios 
exámenes finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “ José S a n t o s  
Guar diola” , de Roatán, Islas 
de la Bahía.

Sr. Thomas E. Grant. i

Sr. Policarpo Galindo.

Sr. Fred T. Palmer.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 13

Tegucigalpa, D. C., 9 
octubre de 1963.

de

El Jefe del Gobierno Militar,

Idioma Nacional, Profeso- 
: Gustavo Cadalso F., Elia 

Educación paca el Hogar, Ia  de Midence y Esperanza de 
HI C. G.. Profesoras Mariana 
F, de Aguilera, María Teresa 
tle Soto v Gloria de Molina.

Idioma Nacional, I S. D., 
Profesores Gustavo F. Cadalso 
F., Marina M. de Abarca y 
Virgina v. de Maradiaga.

Psicología Educativa II N. 
D. Profesores Jaime Martínez 
Guzmán, Sarvelia A. de Carias 
y Natalia C. Abarca.

Jueves 21 de noviembre 

En la tarde

Inglés, I C. G. “ A” , Secreta- 
ña Comercial Liliana L. de 
Rodríguez, Profesor Gustavo 
Cadalso F. e Ingeniero Tito Li
bio Carranza.-

1 López Muñoz.

Viernes l 9 de noviembre 

En la tarde

Inglés, Prof. Gustavo Ca
dalso F., S. C. Liliana L. de 
Rodríguez y Profesora Marina 
M. de Abarca.

Lunes 4 de noviembre 

En la mañana

Matemática, P. M. Norma 
L. de Ramírez, Profesor Elíseo 
Solórzano e Ingeniero Tito Li- 
vio Carranza,

Lunes 4 de noviembre 

En la tarde

Historia Universal, Profeso
res Gustavo Cadalso F., Alfre-

Jueves 7 de noviembre 

En la tarde

2. p. m. a 4 p. m.

Problemas Soc. Cult., Peri
to Mercantil Saúl Calderón S., 
Profesores Alfredo Guillén B. 
y Elíseo Solórzano.

En la Tarde

4I/2 a 5:00 p. m.

Educación Física y Depor
tes, Profesores Alfredo Gui
llén B., Juan F. Argeñal y Her
nán Avila A.

Examinadores Suplentes

Profesores Irma de Martín, 
Frida Estela de Chacón, Sar
velia A. de Carias, Dina G. de 
Caballero, M a r i n a  M. de 
Abarca, Elia B. de Midence, 
Virginia v. de Maradiaga, Ma
ría Elena de Molina, Gloria 
de Molina, Alfredo Guillén B., 
Juan F. Argeñal, Natalia C. 
Abarca, José Santos Matute 
G. de Narváez, Jaime Martínez 
Guzmán, Carlos Ramírez Ló
pez, María Luisa de Rodrí 
guez, María Guadalupe de 
Barahona, Antonia Lórvz Pi- 
nel, María Haydeé de Núñez, 
Aída Zúniga, María Esperanza 
Aguirre, Mariana F. de Agui
lera, Aída Osorio de Guillen 
y María Teresa de Soto.

a c u e r d a:
Fijar la siguiente lista de 

Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ge
nerales del presente año lec
tivo, para optar al Título de 
Bachiller en Ciencias y Letras, 
er¡ el Instituto Departamental 
‘ José Cecilio del Valle” , de 
la ciudad de Choluteca, Ar
tículo 206, Inciso b) del Có
digo de Educación Pública.

Doctor Héctor O. Chacón.

Profesores Gustavo Cadalso 
F. y Sarvelia A. de Carias.

Perito Mercantil Saúl Cal
derón S.

Profesores Esperanza de Ló
pez Muñoz, Elia B. de Miden- 
ce, Jaime Martínez Guzmán, 
Alfredo Guillén B. y Frida 
Estela de Chacón.

Ingeniero Tito Libio Ca
rranza.

Profa. Esperanza Aguirre.

Doctor Máximo Camacho.

Profesoras Marina M. de 
Abarca y Mariana F. de Agui
lera.— Comuniqúese.

O s w a ldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N° 15

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a:

Cancelar a partir del 1* de 
octubre en curso, las becas de 
(L 100.00) c i e n  lempiras 
mensuales cada una, a los 
alumnos de la Sección de Cien
cias Exactas y Naturales del 
Primer Curso de la Escuela 
S u p e r i o r  del Profesorado 
“ Francisco Morazán” , de esta 
ciudad, y que reciben sus cía» 
s s en el Centro de Estudios 
Generales de la Universidad 
Nacional Autónoma de Hon
duras, quienes han sido eli
minados en los examenes re
cientemente efectuados en di
cho Centro, por deficiencia 
académica; ellos son:

1. — Tomás Ferrera

2. — Mario Guillén M.

3. — Ada Marina Alfaro

4. — Adolfo Guillén

5. -—Mario Rodolfo Maga
ña P.

Becas que habían sido auto
rizadas mediante Acuerdo . . 
N9 950 del 11 de marzo del 
año en curso.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

¿  Eugenio M atute C„
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario de¡ 
Juzgado de L e t r a s  de 
Jo Civil de este departamento, 
■m\ público en general y para 
Joa efectos de ley hace saber: 
-4jipe con fecha once de noviem
bre del corriente año, se pre-

A c u e r d o  N “ 3 6

T e g u c ig a lp a , D . C ., 9  d e  

o c t u b r e  d e  1 9 6 3 .

E l  J e fe  d e l G o b ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

C a n c e la r  a  p a r tir  d e l  1"  d e  

o c t u b r e  en  cu rso , la s  s ig u ie n 

t e s  b e c a s  d e  l a  E s c u e la  N a c io 

n a l  d e  “ B e lla s  A r te s ” , d e  e sta  

¿ciu d a d , en la  fo r m a  q u e  s ig u e :

F e r n a n d o  G a r a y  P in o , B e c a  

d e  ( L  3 5 ,0 0 )  tre in ta  y  c in c o  

le m p ir a s  m en su ales. A u t o r iz a 

d a  en A c u e r d o  N * 9 6 6  d e l 1 1  

"d e m a rzo  del p resen te  año.

R a ú l  G o d o y , B e c a  d e  . . . .  

( L  7 5 .0 0 )  seten ta y  c in c o  lem -  

• y ir a s  m e n su a le s. A u to r iz a d a  

m e d ia n te  A c u e r d o  N * 9 6 6  d e l

1 1  d e  m a rzo  d e l a ñ o  en cu rso .

E l  ga sto  se im p u tó  a  la  p a r 

t i d a  co rre sp o n d ien te  d e l  P r e 

s u p u e s t o  G e n e r a l d e  E g r e s o s  e  

ü n g r e s o s .— C o m u n iq ú e se .

Osw ald o  López A,

E l  S e c re ta rio  d e  E s ta d o  en

D e s p a c h o  d e  E d u c a c ió n  P ú 
b l i c a ,

Eugenio Matute C.

A cu e rd o  N ° 1 7

T e g u c ig a lp a , D . C ., 9  d e  

o c tu b r e  de 1 9 6 3 .

T í l  J e fe  d el G o b ie rn o  M ilita r ,

acuerda:

N o m b r a r  a lo s  s ig u ie n te s  

P r o fe s io n a le s  M ie m b r o s  d e  l a  

T e m a  q u e en n o m b re  d e l P o 

d e !  E je c u tiv o , p re se n cia rá n  lo s  

E x á m e n e s  F in a le s  d e l p rese n te  

a ñ o  le c tiv o , en e l In stitu to  D e 

p a r ta m e n ta l “ L e m p ir a ” , d e  la  

c iu d a d  de E r a n d iq u e . d e p a r ta 

m e n to  d e L e m p ir a :

S r . J u a n  A n to n io  P in e d a

S r . A r c a d io  C a s tillo

S r . J o rge  M il la  M e a n y .—  

C o m u n iq ú e s e .

Osw ald o  L ó p e z  A .

E l  S e cre ta rio  d e  E s ta d o  e n  

« 1  D e s p a ch o  d e  E d u c a c ió n  P ú 

b l i c a ,

Eugenio M atute C.

sentó • cate Despacho el señor
José Manuel Zelaya y la seño
ra Guadalupe Echeverría de 
Z-laya, mayores de edad, ca
sados, zapatevoy telegrafista, 
respectivamente, y  vecinos de 
Santa Luda, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: "U n  t e r r e n o  de 
cuarenta y sets metros de pe
rímetro, limitado: al Norte, 
con ca?a y solar de José Ma
nuel Cerrato, calle de por me
dio; al Sur, casa y so'ar de 
Augusto e Ignacio G a r c í a ,  
Zoila García de García y Es- 
ther Gireía de Cerrato, calle 
de por medio; al Este, casa y 
solar de Ernestina Morazán; 
calle de por medio, y al Oeste, 
casa y aolar de Jo é Rodrí
guez. En dicho terreno está 
construida una casa de mate
rial» que ocupa casi todo el 
perímetro del solar, con ace
ras por el lado Sur y al Este 
de ía casa de setentitrés cen
tímetros de ancho; otro reato 

fcolar en el interior de la 
casa de diez metros de largo 
por un metro cincuenta cen
tímetros de ancho; un callejón 
por el 1-ído Occidental de seis 
metros de largo por un metro 
de ancho, que separa s la ca9a 
vecina, correapot diéndole a 
los comparecientes, 1* mitad 
del ancho del mismo y otro 
callejón por el extremo Norte 
en el mismo límite, de dos me
tros noventa centímetros de 
largo por un metro de ancho, 
exclusivamente de nosotros; 
por ti lado Norte un muro que 
nos pertenece y una faja de 
solar por el lado Oriental de 
diez metros con ditci-éis cen
tímetros de largo por un me
tro setentitrés centímetr. s de 
ancho; cubierta de tejas, con 
sus puertas y ventanas, con 
*u coiins; de tres piezas de 
cas* debidamente en’adri ia- 
das de cemento y una encina 
que tiene ladrillo de barro; 
con su instalac'ón de agua po- 
table; con aceras.”  Inmueble 
situado en el centro del pueblo 
de Santa Lucía, de este depar
tamento, terreno donde e?tá 
ubic da la casa que lo han po- 
ŝ í Jo los solicitantes por espa
cio de más de treinta años en 
forma quieta, pacifica y no in- 

! terrumpida P a r a  establecer 
; Jos extremos de su solicitud, 
¡ofrecieron el testimonio de Jo- 
J  testigos Crescendo Durón, Er
nestina Morazán y Pedro Ce
rrato.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de noviembre de 1963.

O it u s n o  Ca b ía s  U., 
Secretarlo.

29 E. 64.

C O N V O C A T OR 1 A 
El CMMfy t i  Admíilstriclé» di U  EqalUtin, S. 1 .

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General 
que teodiá verificativo el día 5 de lebrero del presente año a 
las 3:00 p, m , en sus oficinas ubicadas en Miramesí de este 
Distrito Central y  para tratar los siguientes asuntos:

1 . — Lectura del Informe presentado por la Ge.
renda.

2 .  — Lectura y Aprobación del Ba'ance General
y C uadro de Pérdidas y Ganancia».

3 .  — Elección de la nueva Junta Directiva; y,

4 .  — Cualquier otro asunto de interés para la
Empresa.

Si para'el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
ios Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verificará 
al día siguiente con los que asistan.

Ju a n  b e  Ma l t a  Ma z ie r ,
Secretarlo del Consejo.

Del 17 E. al 5F. 64.

29 E 64.

El infrascrito, Sacretarlo del Juz 
galo 39 de Letras de lo C iv i l ,  
te este departamento, at público en 
genera) y para loa efecto* de ley, 
h v »  saber: que con fecha veinte 
le noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, ee presentaron ante 
este Despedí •*, loa aefiorea O,ayo, 
Daniel, Rafaela, Dolores, Domingo 
y Carmen Val alare», solicitando 
Título Supletorio sobre los siguien
tes Inmuebles; a) Un lote de sais 
manzanas de ex temido superficial, 
dsm mlnado ' MJ'pa Grande” , que 
tiene ios siguientes límites: al R e 
te, con prupl da 1 del General Ti- 
burel i Carita Andino; al 8ur, con 
si mismo Ganaral Carias Andino;
%t Este, eon terreno de Rafaela 
Valladares, y a) Osste, ocn Cecilio 
Venaderas, b) Un lote de tres 
manzanas de medida superfteial, 
tenomtnvSo ' Monte O tcjroV bdñ  
¡o» siguiente» ifnttee: al Norte, 
co i propiedad de Santos Vallada 
res; al Sur, con Daniel Valladares 
al Este, con terreno de Olayo Ló
pez Valladares, y al O ste, con 
camino real que baja a la quebra la 
'La  Chorie-a” ; c) Un lote de do» 
manzanas da extensión soperSc'al, 
ienominado ‘ Las Minita»” , que 
tiene lo» siguírntes linderos; a) 
S u te, con pie lio de R¿rcj e.oc 
Valladares; al Sur, con propiedad 
le Pastor Barrios; al Este, con Da* 
oi*¡ Valladares, y al Oeste, coi 
preíio de Pastor Barrio»; ó) Un 
I ite de ma* zins y media de medi
ta superficie), cuyo nombre ts "Los 
Mizc*)es” , c,u )< s siguientes linde- 
roa: al Noite, camino real; al Sur, 
ion terreno ce Pastor Barrio»; 1] 
Este, con camino real, y ai Oaste, 
son predio de D»ntel Valladares:
) Un lote de di s manzanas de 
<uperfi3fc, denon i ado "Las Erml* 
.a»” , el cual lin a a Norte, con 
fundo de Agustín Sierra; al Sur, 
ccn propiedad de Refie'a Va Hada
re»; at Este y Orate, con camino 
real, y f) V.i lj<e denominado “ La 
Data Vieja", «te manzana y media 
le supertiri--, o. >o k »  »Jjrukntei li
mites; a Non**, con camino real; 
il Sur, con Tomasa berríoa: al 
Sata y Oeste con camino rt a . Lo» 
mencionad.» terrenos lo» han poseí- 
io  los solicita atea por más da tn in  
ta aBcs, en forma quieta, pacífica y 

; oo interrumpida, y para acreditar 
| «stoe extremos, ofrecieron el testi
monio de loe señoree Sabino Berrioa 
V.Hadares, O e i'io  Valladares

Presentación Berríoa__Tegucigal
pft, D. C „ 26 de rovlembre de 1963.

Oblando  Cakías  C., 
Srio.

cultor, de este vecindario, «o 
licitando titulo supletorio de 
inmueb'e siguiente: Un teñe 
no rústico sin vita'ododon» 
nio inscrito por C’tnprs qu 
hice al Beftor don Peden Pn 
según documento privado qm 
conservo, que soy dueña 1 
poseedor de manera paüflet 
quieta y no interrumpida ñri 
terreno en mención, el cosí 
está situado en el luga? llama
do de ‘ 'San Bernardo de Sara" 
en esta jurisdicción, terreiM 
que tiene una extensión de 
doce caballerías medida anti
gua, incu'to, y que tiene como 
linderos generales Al Norte, 
camino real que va para la 
aldea del Retiro y Río de Ga* 
yape; al S»r, serranías bsldías; 
al Ene, Montaña de Sara, y 
al Oeste, c .serio “ Las Llaves”. 
Y no teniendo título de dominio 
inscrito y deseando inscribirlo, 
solícito título supletorio para 
acreditar la posesión y demás 
condici >nrji que la ley requie
re. Para acreditar estos ex

Ell infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras de Jo (Jlvii, de esta 
Secci in Judicial, al púbieo tn gaoe- 
ral y para loa efectos de i-y, hace 
saber: que el veintitrés de septiem
bre det afta ea c i w ,  don Leonar
do Santo» Silva, ma>or ce edad, 
soltero, h-indurefio, comerciante ) 
vecino do Ja a d:a de Cofradía, de 
eata jurisdicción, ae pressntó a este 
De»pacho solicitando que ae le ex
tienda Títu lo Sup «torio sobra el 
inmueble siguiente: Un lote de 
terreno situado an la aldea de 
Cofradía, de eata jurisdicción, ccm.» 
le seiscientas varas cuadrada», más 
o menos, el cual tengo bien acota 
do y en el que se encuentran cons- 
tiuidas dos casas, una de comento 
f concreto, que consta de sala, do
lor mi torios, cocina i tttm d ir, con 
*us servicios sa n lu r l*  co r respe fi
lie ufe s, y oír* casa de baharequt, 
que consta de sala, comeóor y cocí 
na, alendo loe limites de esta pro 
piedad loa siguiente»: al Norte, cabe 
de por medio, propiciad del sefli*. 
Vicent t Duaite; al Sor, con propie* 
tad de la safior* Psu loa Ch riño» 
v. de Rápalo, y al Oeste, calle d 
por medio, con propiedad de Antt 
Posas v, de B >rj»s y Patricio Q il 
ros. Dicho in nuebls lo hube por 
tomprs que hi.e al señor Santiago 
S iva Rodrigue?, en el afij de 1959. 
di petlcl 'oario aduce haber estado 
-n poses Ó a por más de diez sfios, 
de manera quieta y sin interrup 
tón, y con ánimo de duefio, y pro 

pone como testigos a loa señorea; 
Antonio S j fs Dubófi, José Mari» 
Pinte, casa ir s, comerciantes, y 
Héctor Augusto Aogs loo, scltero, 
motoiiata, tortcs mayores de edad, 
veclrns de la a dea de Uof alia 
propietarios.—Seo Pedro Sola, 4 te 
octubre de 1963.

E. T jÍBOEA, 
Srlo.

29 E. 64.

tremes propuso el testimonio 
de los testigos, Felipe Bsraho- 
na, Rafael Varela Castra y 
José María Hernández- -  Ja* 
ticalpa, 5 de noviembre de 1961

Adolfo MuTvgwía G.» 
Secretaria * *

29 E. 64.

REMATE6

El Ínfr.4gcri*o, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, hace 
constar: que con fecha dos de 
octubre del año en curso, se 
presentó a este Despacho, el 
señor don Vicente Paz Di z 

y ! mayor da edad, eaasdo. agri-

El infrascrito, SecretarioM 
Juzgado Segundo'de; Letra* 
de lo Civil, del depectspiuits 
de Francisco Morazái^alp^ 
blico en general y paî i kf 
efectos de ley. hace saber: qse 
en la audiencia a celebrarte 
el día viernes siete de.febrera 
de mil novecientos sesenta/ 
cuatro, a las diez de Ja mafia- 
< a v en el local que ocupa rafea 
Juzgado, se rematará en pfi- 
b ca subasta el siguiente io* 
mueble: "Casa sobre un- sotar 
qu  ̂mid  ̂siete vara* diecisiete 
pulgadas de frente por quines 
varas veinticuatro pulgadssde 
fon io, sito en Ja ciudad de 
Coma) agüela, D.C., diehaesM 
es de oornisa, constmcei&n fie 
piedra y ladrillo de raffin. 
consts de una sala, serritío» 
sanitarios y baño, dormitorio 
una cecina con pu lavatr•tw,♦ 
un comedor, un lavandera de 
cemento con so piU, un ptsttto, 
los cielos machihembrara» P** 
so enladrillado con 
entejada, toda pintada¿q* 
p mura de aceite y agupLdffe* 
inmueble e s t á  comprandnn 
dentro de los 9ÍgQientra|Í& 
tes especiales: Al Nóinito 
casa que fue de doña Afifrt 
Hernández viuda de Valliidi* 
pués de don Fernando. Ẑ fedi 
Durón, ahora de sus hernfepfi 
al Sur, casa y *ol*r.ér0jil 
Raimunda Aguiter, talar á  
por medio; al Orienta^
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dad de Angela Valle v. de 
Hernán de* *, y al Poniente, ca* 
«sqse fuede doña Otilia Lo* 
•xtnsana de Jiménez, hoy de 
« m heredero?. El intnáeble 
sa encuentra inscrito con »  
j$!»ero 1$3, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento a favor del señor Car
io! Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
de] avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que e*<n 
deberle el sf ñor Carlos Hum
berto Lr renzana al señor Joa
quín Aguitar Fondevilla.-Te- 
gucigalpa, D. C., nueve de 
enero de 1964.

A ngel  H. A m ador  C., 
Srio.

Del 14 E. a) 5 F. 64

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Ftaneisco Morazán, ai público 
en general y cara ios efectos 
deley, hace saber: que en >a 
audiencia que se celebrárá en 
«atoes! que ocupa este Juzgado, 
efáts martes cuatro de febrero 
del corriente *t>ño, a tas diez 
de la mañana,se rematarán los 
Siguientes b ienes muebles: 
Ciento cincuenta y cuatro ca
jas de envaaes de cerveza, de 
dos docenas cada una. Trt B 
cajas de envases de fresco, de 
dos docenas cada una, y tres 
botes lecheros d e aluminio 
marra Mirasol de cincuenta li
tros de capacidad cada uno, 
los que re encuentran en buen 
estado: y que fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec 
t >, en la cantidad de quinientos 
cuan nta y ocho lempiras o- 
véftta Centavos: y sa i emata 
rin para hacer efectiva can ti* 
dad de lempiras, que es deber 
el señor Daniel García Qnija- 
nor»  séftor Jesús Ricardo Fie 
ftl;se advierte que por tratar 
se de primera licitación, t.o se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 

^deíavrfúo.—Tegucigalpa, D.C., 
20 de enero de 1964.

Balando García Paria, 
Secretario.

Del 22 E al 19 F. 64.

'El ’fldZeedMto, Secretario del 
Jwgedti 1* de Letras de lo Civil,

*lft$£^£¡Íttento de Francisco 
Mnr—te. a| público en general, y 
para loa afectes da ley, hace saber: 
<pe ea te':MM»uu la que se cele
brará «a al local da esta Juzgado, él 
Cte diednueve de febrero del pre
sada ado, a tes nueve y  media de 
te « agina, a» rematarán los in

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración do la Embotelladora 

"La  Iteyna, $. A ”
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 P. m.. en las Oficinas de La Equitati
va, S. A., ubicadas en Miramesl de este Distrito Central 
y para tratar Irg siguientes asuntos:

1.—Lectura del Infrrme presentado por la Ge
rencia.

2 —Lectura y  Aprobación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quorum qi e exigen 

los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

Ju a n  d e  M a l t a  M a z ie r ,
rim-rebano l Consejo.

Del 20 E. al 10 F 64.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de La Equitativa de 

San Pedro Sula, S. A.
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene

ral, que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sus Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1. -  Lectura de! Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
v Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. — Cualquier otro asunto de interés para U

Empresa.
Si para el día fijsdo t o se reúne el quc'rum que exi

gen los E-tatut09 y el Código de Comercio, la sesión se 
verifica’ á al día tiguier.tecon los que asistan

Juan d e M alta M azier,
¿tc-eiarlo de< oouteju.

Del 21 E al 12 F. 64.

muebles que. se describen a conti
nuación: &) “ Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en este Depar
tamento, limitado: al Norte, con 
terreno de Linajes y Carias Ro
dríguez; al Sur, terreno de Cha
güite Grande y Archaga; al Orien
te, terreno nacional, y  al Poniente, 
con terrenos de los vecinos de Ja- 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N ’  245, Folios 345 
y 346 del Tomo 172 del Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento; b) Un lote de terreno de 
treinta y dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju
risdicción y  la de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchitoa, 
ubicados en el lote ocho, que limi
ta: al Norte, con lote número uno 
del General Camilo R. Reina y  
otros; al Sur, sitio del Estero y 
fracción de Archaga; ai Este, el 
mismo sitio del Estero, y  al Oeste 

fracción del mismo sitio de Archa 

ga; aclarando que las treinta y  dos 

hectáreas, se medirán en el rumbo

Norte, del lote ocho en la colin- 

dancia con el lote uno del General 

Camilo R. Reina, formando un rec

tángulo cuyo límite por el lado 
Norte será el lote uno expresado 
del Gral. Reina, y al Este, el mis
mo lote uno del General Camilo R. 
Reina. Se encuentra inscrito el do
minio con el N* 203, Folios 289 y 
292 del Tomo 171 del Registro ci
tado. c) Un lote de terreno situa
do en el sitio Los Ranchitos, de 
esta jurisdicción, como de quince 
manzanas de extensión superficial 
cubierto de pinos, limitado: al Nor
te, terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
al Sur, propiedad de la señora Fe
licitas Padilla viuda de Bustillo; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la actualidad de los he- 
rederos, y  al Oriente, lote de Va 
lertano Padilla; encontrándose ins
crito el dominio bajo el N* 204, Fo
lio 289 del Tomo 171 del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamento, y  d) Un terreno denomi
nada loto número cinco, resultante

de la partición de los sitios Cha
güite Grande, Los Ranchitos y Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y Talanga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos limites ge
nerales son: al Norte, lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y  lote 
número seis de la familia Amador; 
al Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustillo, y al Oeste, lote número 
uno del General Reina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
bah&reque, entejada y que dicho 
terreno es sujeto a servidumbres 
activas y pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N? 205, Fo
lios 289 y 292 del Tomo 171 del Re- 

I gistro de la Propiedad de este De
partamento. Se rematarán dichos 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de
berle la señora Ramona Antonia 

! de Reina Valerio, al G e n e r a l  
don Salvador Cisneros. Se advier- 
t , que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente en la totalidad del crédito, 
más los intereses y  costas del jui
cio. —  Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 25 E. al 17 F. 64.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado I* de Letras de lo Civil, al 
público en general y para los efec
tos de ley, HACE SABER: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Juzgado el día 
doce e febrero del presente año, 
a las diez.de la mañana, se RE
MATARA en pública subasta el 
mueble que se describe a conU- 
nuación: Un tractor de cadena
OC-12 con su correspondiente Trai- 
buiider, color amarillo, s núme
ro 35X838, m o to r número 825761, 
de propiedad del señor Casto Va
lladares. Se rematará dicho mue
ble para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es n deberle el 
señor Casto Valladares a la Com
pon "The Oliver Corporation y 
Oliver International, S. A." Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo hacho por el perito 
nombrado para tal efeto, consisten
te en la suma de DIEZ MIL LEM
PIRAS (L 10.00000). — Tegucigalpa, 
D. C., 8 de enero de 1964.

Rolando García Perla.
Secretario

Del 27 E al 6 F-, 64

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Io de Lebas de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
zón, al público en general y para 
los efectos de ley. HACE SABER: 
que en la audiencia que se cele
brará en ei local de este Juzgado

el día lures diez de febrero del pre
sente año, a las diez de la maña
na, se REMATARA en pública su
basta los muebles que “Se descri
ben a continuación: a) "Un tractor 
Oliver modelo super 77 serie 50071, 
motor N? 1037269, color verde Valo
rado en tinco mil lempiras; b) Un 
arado IU 144 de cuatro tfiscoe de 
veintiséis pulgadas de diámetro- 
valorado en la suma de mil lem
piras; c) Una rastra TGPX de 28 
discos valorada en seiscientos lem
piras; d) Una sembradora N® 1058, 
de cuatro surcos valorada en cua
trocientos lempiras; e) Una Cultiva
dora de cuatro surcos N? 1058 valo
rada en ochocientos lempiras. Di
chos bien s muebles se rematarán 
para hac r efectiva cantidad de 
lempiras, que es en deberle el se
ñor Arturo G. Matute a las Com
pañías "The Oliver Corporation y 
Oliver International, S. A." Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por el perito 
nombrado para tal efecto; avalúo 
consignado en cada uno de los 
muebles descritos arriba. — Tegu
cigalpa, D. C„ 8 de enero de 1964.

Rolando García Perla*
Secretario.

Del 27 E. al 6 F., 64.

PATENTES DE INVENCION

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
1e Patentes y Marcas de Fábrlcs, 
«pendiente de la Ulreeolóo Gene
ral de Economía r Come ruto, h ua  
saber: que c>» fecha diecinueve da 
febrero de mil nOvtciento» seserta 
y des, ie  admitió «  solicitud que 
dice: “ Patente >te In vención.-- 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
E onomía y Hacienda.—En repre
sentación de la oompaflía American 
Cyanamld Company, uoa corpora
ción del Estado de Malne, mana- 
factureros domiciliados en 30 Roe- 
kefeller Plaza, en Nueva York 20, 
Sitado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, eegúo el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta- 
•lo, respetuosamente comparezco a 
•itlicitar Patente de Invención por 
veinte (20) afloP, para e) invento 
denominado: productos qi ímicos 
y SU PBOCBD1MIBSTU que s tttiér-
re a nuevos compuesto» de a f«a  i- 
íta de la t t t  recio)) na, conforme a 
la memoria, deacripcior.ci y reí % ta
ri fe clones que »e se rnpafiau pjr 
duplicado, sin dibujos por tratarse 
de un simple procedimiento de pre- 
paracif n, a fin de que admitida esta 
so icífcud,conUsdccumefctí».ojvm* 
tos, se le dé el trámite de ley, y 
pagados que sean los derechos etn- 
forme a vuestra orden de pago, 
para la Tesorería General de Ja Be- 
pública, te otorgue Ja Patente de 
Invención que se pide y ae extienda 
la constancia de vuestra resolución 
junto con una copia de lai des
cripciones y reivindicaciones.—Te - 
gucigalpa, D, O., diecinueve de 
febrero de mil novecientos sesenta 
ydoe.—(f) Jorge Fldat Duróo’V L o  
que te pone en cococimiento del 
público para loe efectos de <•».— 
Teguc'galps. D. C., 22 de enero' de 
1964.

AftCBrra* 1L me Cb I v b .
29 E , 28 F. y 30 «.64.

La infrascrita. Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas- 
de Fábrica, dependiente de 1*
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C O N V O C A T O R I A
CERVECERIA TEGUCIGALPA, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, por 

este medio convoca a los socios accionistas a una Asam- 
btea General Ordinaria que tendrá lugar en su Edificio 
Social, el día sábado 15 de febrero de 1964, a las 4:00 
p. m .

En caso de no haber quórum Be hace por la presente 
segunda convocatoria para el dfa domingo 16 de febrero 
de 1964, a la misma hora y en el mismo local, de confor
midad con lo dispuesto eu el artículo 181 del Código de 
Comercio.

Se tratarán los siguientes asuntos:
I -Lectura del Informe y Balance General

de 1963.
II Nombramiento del Consejo de Adminis

tración y Comisario.
III -  Declaración de Dividendos si proceden;

y cualquier otro asunto de interés para 
la Empresa.

Los accionistas que no puedan asistir podrán hacerse 
representar por Carta Poder.

Tegucigaipa, D. C., 29 de enero de 1964.
F . H u m b e r to  Gó m ez .

Secretaria.

29 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Dirección Genera! de Eeonomíi 
y Comercio, hace saber: que con fecha catorce de enero dé 
afio en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro j 
depósito de una mares de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi 
litar.—Economía y Hacienda.-En representación de la com
pañía Armour and Comoany, una corporación delJEstado de 
Delaware, con oficinas prin- 
cipales en 401 N. W abash 
Ave. ciudad de Chicago,
Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según 
el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro, como marca hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: “ Dial”  y diseño, según el clisé, marea 
que ampara, distingue y protege jabones para baño y tocador, 
champú, y productos desodorantes y antiperspirantos, la qoe 
independíente de tamaño y color, se aplica o fija a los articu
lo* o a los enrases y paquetes que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos empleados generalmente en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de Jey.—Tegucigaipa, D. C., catorce de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— (f ) Alejandro Alfaro Arruga”. 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C., 20 de enero de 1964.

A rgentina M. d e C hávez
29 E , 8 y 18 E. 64.

Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha siete de diciem
bre del año recién pasado, se 
admitió la solicitad que dice: 
Patente de Invención.—Jefa- 
tora Militar de Gobierno.— 
Economía y Hacienda. —En 
representación de la compañía 
Societé Anonymé Dite Orsy- 
monde, una entidad de nacio
nalidad francesa, domiciliada 
en N9 48, Rué Vivienne, París 
2e.. Francia, según el poder 
adjunto, respetuosamente com 
parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) afios, 
para el invento del Dr. Víctor 
La fon, domiciliado en N9 76, 
Avenue de la Repúblique, Pa
rís XI. Francia, correspon
diente a la solicitud inglesa, 
N9 43.491 del 16 de noviembre 
de 1962 y N9 3275 del 25 de 
enero de 1963, denominado: 
AMIDAS DEL ÁCIDO DIFENOXIA* 
CETICO, SUS DERIVADOS CLO
RADOS Y PROCEDIMIENTO PARA 
LA PREPARACIÓN DE DICHOS 
COMPUESTOS ASÍ COMO APLI
CACION d e  l o s  m is m o s , con
forme a las descripciones, es
pecificaciones y reivindicacio
nes, sin dibujos por tratarse 
de un simple procedimiento, 
los que se acompañan por du
plicado a fin de que, admitida 
esta solicitud con los docu
mentos citados, se le dé el 
trámite de ley, y una vez pa
gados los derechos correspon
dientes en la Tesorería Gene
ral de la República, se otorgue 
Patente de Invención a favor 
de mi representada y se me

A  QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en l a  
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Adm inistrador en  
la  T ipografía N adon aL

devuelva un ejemplar de las 
descripciones y reivindicacio
nes, con la constancia de vues
tra resolución.—Tegucigaipa, 
D. C., siete de diciembre de

[mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.—( f ) Alejandro A l f a r o  
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal 
pa, D. C., 22 de enero de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch áv ez  

29 E., 28 F. y 30 M. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mia y Comercio, hace saber: 
que con fecha catorce de enero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
H a c i e n d a . —En represen
tación de la compañía Olin 
Mathieson Chemical Corpora
tion, una corporación del Es
tado de Virginia, con oficinas 
principales en 460 Park Ave
nue, New York 22, Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro, como mar
ea hondureña, de ia marca de 
fábrica denominada:

STECLOR
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre 
pariciones medicinales y far
macéuticas en general, y en 
especial preparaciones snti- 
bióticas, la que independien-

fija'a los artículos o a los enva
ses y paquetes que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras formas y 
modos empleados generalmen
te en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de Jey.—Tegucigaipa, D. C., 
catorce de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — (f) 
Alejandro Alfaro Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa, 0. C., 
26 de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez. 

29 E., 8 y 18 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcea de Fábrica, 
iependiente de la Dirección Gañe
ra! de Economía y Comercio, hace 
saber, que con lecha catorce de 
enero del alio en carao, se admitió 
a solicitud que dice: “ Registro y 

defóiito denos marca da fábrica. 
—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda__En repre
sentación de la eompafiía Pepsi- 
Coia Compsny, una corporación de. 
Estado de Delaware, domiciliada 
en 500 Parle Avenue, New York. 
Estado de New York, Estados U oí- 
jos de América, según el peder que 
obra en e«a Secretaria da Estado, 
respe moas mente compaiezoo aaoil 
citar e l , registro, como marca hoa- 
düreOa, de ia marca de fabrica de 
uoml ada:

la parte inferior de un rectángulo, 
bajo tres objetos en forma aproxi
madamente piramidal, marca que 
ampara, distingue y protege aguí» 
minerales en general, bebMu y 
j i  rabea; no alcohólicos, concentra
dos y esencias para la preparación 
de dtchaa aguas minerales y bebi
das, la que independiente de tama- 
fio y color se apilca o flp a tai 
artículos o a los envases y piqustfls 
que loe contienen, por medie de 
impresiones, giabades, etiqueta*, 
marbetes, estarcidos, y en etrai 
formas y modos empleados general
mente en el comercio y en la lodii*- 
trla, pira todo lo cnal se agregas ks 
demás documentos de ley.—'Tega* 
elgaipa, D. C., catorce de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatis.— 
(f) Alejandro Alfaro Arriaga". Le 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.~ 
Tegucigaipa, D. C., S!0 de eos» da 
1864.

A rgentina M. de Chávez

29 E , 8 y 18 F. 64.

A  LOS CONCESHMAMS
Se recomienda a los coaceMsew

tíos y a sus representantes, qs*

para la pronta tramitación ds IM

solicitudee de libre registre qes

presenten a este Ministerio, datos

citar el decreto cotrttpowBeSi 1

determinar con toda cliwMsf b*

servicios y demás impúsoles a gee

estén obligados a pagar el N bá

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayes de 
Comunicaciones y Otos* 

Pública*.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SIUIICS OIROS MONEDA METALICA

Compra Vente Cempea Venta Csmpra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Sedv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

. Colones
; C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
s Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL OE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ......................
Dilate»
$ 2.80

lempira»
L 5.60

Franco Belga ..... ............... ,— 0.02 0.04
Franco Francés................. 02041 0.4082
Franaa Suizo ....................... 0.2314 0.4628
Meneo Alemán...................... 0.2512 0.5024
Florín ............... ................ 0.2791 0.5582
Corana Sueca ...............-..... 0.1930 0.3860
Peseta ............... .................... 0.0168 0.0336
^bbd Arcysntixio •♦***♦•*•***•♦•*♦•***♦•••**•••** 00074 0.0148
Pobo Mexicano...................... 0.08 0.16
l i r a  .............—............................ 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense..........-......* 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y e! Quetzal 
sigua lo misma

BANDO CENTRAD DE HONDURAS,
J AIXIAJfDtoO A U P O  FPfH PA,

I
te de tamaño y color, se aplica o

*egúa el el'sé y que consiste en la 
paiabr» Ó Jalla tira  “ Ersrtaea”  SOj

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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